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1. [bookmark: _bookmark0][bookmark: _Toc133914772][bookmark: _Hlk100301704]Objetivo
Describir el procedimiento para la evaluación del perfil de egreso que garantice el cumplimiento de los resultados de aprendizaje como requisito para obtención del título de Magíster.

2. [bookmark: _bookmark1][bookmark: _Toc133914773]Alcance
Se detalla el procedimiento que los maestrantes deben seguir para la ejecución de la unidad de titulación para obtener el título de Magíster.

3. [bookmark: _bookmark2][bookmark: _Toc133914774]Antecedentes
El programa de maestría cuenta con la Unidad de Titulación distribuida en las asignaturas de Seminario de Titulación y Trabajo de Titulación, a través de la asignatura de Seminario de Titulación que se ejecuta en el primer periodo académico, el estudiante debe elegir una de las siguientes modalidades de Trabajo de Titulación:

· Trabajo de titulación con componentes de investigación aplicada y/o de desarrollo.
· [bookmark: _Toc133914775]Examen complexivo.

En el caso de seleccionar proyecto de titulación el maestrante deberá elaborar y aprobar el plan.

Para que el maestrante cumpla con su perfil de egreso y pueda obtener su título debe completar los siguientes requisitos:

· Aprobar el plan de estudios correspondiente.
· Dependiendo de la modalidad seleccionada:
· trabajo de titulación, presentar el informe escrito, defenderlo ante un tribunal formado por tres profesores del programa.
· Examen complexivo, presentar la resolución escrita de un caso de estudio integrador y defenderla ante un tribunal formado por tres profesores del programa.
· En caso de que el programa de maestría tenga en su modalidad de graduación articulo científico, se necesitaría presentar la carta de aceptación del artículo en una revista indexada; la publicación debe realizarse con filiación PUCE y debe incluir al director como coautor; con la carta de aceptación de la revista el estudiante podrá presentarse a la defensa oral para presentar los hallazgos de su investigación.

Para la defensa oral del proyecto de titulación, examen complexivo o artículo científico, el maestrante debe cumplir con todos los requisitos de ley.

[bookmark: _Hlk100301717]El estudiante deberá acogerse a una de las modalidades de graduación definidas por el programa y mencionadas anteriormente dejando constancia de su decisión mediante la entrega firmada del ANEXO 2: ELECCIÓN DE MODALIDAD DE TITULACIÓN, esto lo debe cumplir en el módulo de Seminario de Titulación durante el primer periodo académico.

Para el proceso de titulación en modalidad de Trabajo de titulación se le asignará al maestrante tres docentes del programa, un director y dos lectores acordes con el tema a desarrollar. Es trabajo de este equipo, asesorar al estudiante en la correcta definición de la justificación, alcances y objetivos del proyecto y de ahí proceder con el desarrollo de este.

El director del trabajo de titulación tiene la responsabilidad de guiar al estudiante en su proceso de investigación y redacción de su tesis. Algunas de las orientaciones y/o direccionamientos que debe brindar un director de tesis son:

· Selección del tema de trabajo de titulación: El director debe ayudar al estudiante a revisar el tema de trabajo de titulación aprobado para que sea relevante y significativo en el campo de estudio.
· Diseño de la metodología: El director debe guiar al estudiante en la elaboración del marco metodológico, incluyendo la elección de los métodos de investigación apropiados y la planificación de la recopilación de datos.
· Revisión bibliográfica: El director debe ayudar al estudiante a realizar una revisión bibliográfica exhaustiva y crítica de la literatura existente sobre el tema de trabajo de titulación.
· Organización del trabajo de titulación: El director debe orientar al estudiante en la organización de la estructura del trabajo de titulación y el contenido de cada capítulo.
· Retroalimentación sobre el trabajo de titulación: El director debe proporcionar comentarios constructivos sobre el trabajo del estudiante, incluyendo sugerencias para mejorar la investigación y la escritura.
· Ayuda en la redacción: El director debe orientar al estudiante en la escritura del trabajo de titulación, ayudando a mejorar la calidad de la redacción, la coherencia y la claridad del texto.
· Preparación para la defensa: El director debe ayudar al estudiante a prepararse para la defensa del trabajo de titulación, asegurándose de que el estudiante esté listo para responder a preguntas y argumentar sus conclusiones ante el tribunal evaluador.

La definición del tema, así como la elaboración del anteproyecto del trabajo de titulación (para la modalidad de trabajo de titulación) es responsabilidad del estudiante, del profesor del módulo de Seminario de Titulación y la orientación de dos docentes del programa; quienes serán los que aprueben el plan propuesto.

El estudiante deberá presentar una solicitud de revisión y aprobación del plan de trabajo de titulación al coordinador del programa. Este plan deberá ser revisado y aprobado por al menos dos profesores del programa de maestría; para ello entregarán firmada la ficha de evaluación del plan de trabajo de titulación (Véase el anexo 3). El coordinador designará a los docentes para la revisión de los planes de trabajo de titulación y establecerá una fecha máxima de respuesta. Si al término de dicha fecha no se recibe respuesta del docente se reasignará a otro(s) disponible(s) y no se considerará, al docente que incumplió, para la dirección o lectura de los trabajos de titulación de esa cohorte en particular, así como tampoco será considerado para ser parte del tribunal para el examen complexivo.

Para aprobar el módulo de Seminario de Titulación el estudiante debe presentar el anteproyecto y la carta de elección de la modalidad de titulación, esto además de las evaluaciones solicitadas por el docente. Para el caso de los maestrantes que han optado por el examen complexivo, para aprobar el módulo, también deben presentar el anteproyecto.

Una vez aprobado el anteproyecto del Trabajo de Titulación, el Coordinador del programa sugerirá, para la aprobación del Decanato de la Facultad de Ingeniería, los nombres del director y dos lectores para conformar el tribunal de calificación del trabajo de titulación y la defensa oral, la secretaría se encargará de hacerles llegar las designaciones.

Para el caso de la modalidad examen complexivo, el Coordinador del programa sugerirá, para la aprobación del Decanato de la Facultad de Ingeniería, los nombres de tres  docentes para conformar el tribunal de elaboración, preparación, calificación del examen complexivo y la defensa oral. Posteriormente, la secretaría se encargará de hacerles llegar las designaciones.

4. [bookmark: _bookmark3][bookmark: _Toc133914776][bookmark: _Hlk100301741]Definiciones
[bookmark: _Toc133914777]En el segundo periodo académico los maestrantes deben tomar el módulo de Trabajo de Titulación, durante este módulo deben desarrollar sus trabajos de titulación, artículo científico, o en el caso de examen complexivo deben resolver al menos tres casos de estudio como preparación. 
[bookmark: _Toc133914778]Bajo el direccionamiento del docente del módulo de Trabajo de Titulación (director del trabajo de titulación) los maestrantes deben desarrollar el trabajo de titulación, artículo científico, o completar el proceso de examen complexivo.
[bookmark: _Toc133914779]Para aprobar el módulo de Trabajo de Titulación se debe tomar en cuenta: 
[bookmark: _Toc133914780]Modalidad Trabajo de Titulación y/o artículo científico:
· [bookmark: _Toc133914781]El maestrante debe presentar un avance del 30% (carta entregada por el director) del trabajo de titulación, en la semana cinco del segundo periodo académico.
· [bookmark: _Toc133914782]El maestrante debe presentar un avance del 60% (carta entregada por el director) del trabajo de titulación, en la semana diez del segundo periodo académico.
· [bookmark: _Toc133914783]El maestrante debe presentar un avance del 100% (carta entregada por el director) del trabajo de titulación, en la semana dieciséis del segundo periodo académico.
[bookmark: _Toc133914784]En el caso que el maestrante no llegue al 100% de avance del trabajo de titulación, deberá reprobar la asignatura de Trabajo de Titulación.
[bookmark: _Toc133914785]Modalidad Examen Complexivo:
· [bookmark: _Toc133914786]El maestrante debe presentar el primer caso de estudio de preparación resuelto, en la semana cinco del segundo periodo académico para su revisión y evaluación.
· [bookmark: _Toc133914787]El maestrante debe presentar el segundo caso de estudio de preparación resuelto, en la semana diez del segundo periodo académico para su revisión y evaluación.
· [bookmark: _Toc133914788]El maestrante debe presentar el tercer caso de estudio de preparación resuelto, en la semana dieciséis del segundo periodo académico para su revisión y evaluación.
[bookmark: _Toc133914789]En el caso que el maestrante no presente alguno de los casos de estudio de preparación, deberá reprobar la asignatura de Trabajo de Titulación.
4.1. [bookmark: _bookmark4][bookmark: _Toc133914790]Proyecto de Titulación con componentes de investigación aplicada y/o de desarrollo – Artículo científico
El Proyecto de titulación con componentes de investigación aplicada y/o de desarrollo permitirá la implementación de investigaciones orientadas hacia la innovación, favoreciendo en el maestrante la construcción de procesos intelectuales que lo conduzcan a investigar y crear un nuevo producto o solución enfocada a satisfacer una necesidad específica de una institución pública o privada en el contexto local, regional o mundial. Los proyectos de desarrollo están orientados en traducir la investigación en innovación y cambio. La evaluación culminará con un informe final con los resultados obtenidos en el desarrollo del proyecto, el cual debe contar con antecedentes, conclusiones y reflexiones debidamente sustentados.

[bookmark: _bookmark5]La modalidad de titulación se articula con los siguientes dominios y líneas de investigación de la PUCE:

· Hábitat, infraestructura y movilidad, con su línea de investigación “Tecnologías de la
información y la comunicación” y “Diseño, infraestructura y sistemas sociales y ambientales para un Hábitat sostenible ”.

[bookmark: _Hlk100301755]La calificación del trabajo de titulación será sobre 70% del total de la nota de aprobación. Adicionalmente, se deberá validar el trabajo de titulación mediante                  una herramienta informática con la finalidad de prevenir la similitud o coincidencia de la información, considerando un resultado de máximo del diez por ciento (10%) de similitud.

La defensa del trabajo de titulación por parte del candidato será oral y consistirá en una exposición-resumen de hasta 30 minutos. A continuación, el presidente del tribunal concederá la palabra a cada profesor miembro del tribunal, para formular preguntas, aclarar conceptos, profundizar en el análisis y examinar las conclusiones del trabajo.

La nota mínima para que el trabajo de titulación en su defensa oral quede aprobado será de dieciséis sobre veinte puntos (16/20). Esta nota se obtendrá calculando el promedio de aquellas conferidas por cada miembro del tribunal (para la calificación de la defensa se usará la rúbrica diseñada para el efecto ANEXO 4: RÚBRICA PARA EVALUAR LA DEFENSA ORAL DEL TRABAJO DE TITULACIÓN.

Si el defensor no se ciñera al tema o no mantuviere el nivel académico adecuado, la defensa será reprobada y el candidato tendrá que esperar al menos 30 días para presentarse a una segunda y última defensa.
4.2. [bookmark: _bookmark6][bookmark: _Toc133914791]Examen complexivo
El examen complexivo en su conjunto posee un alto nivel de complejidad y exigencia académica donde se demuestre la integración de los resultados de aprendizaje del programa en la resolución de un caso de estudio.

Los tres profesores designados se encargarán de preparar al maestrante o maestrantes para rendir un examen de carácter complexivo mediante el cual se demostrará el manejo integral de los conocimientos adquiridos a lo largo de la formación, el examen complexivo será práctico, el cual consiste en la resolución de un caso de estudio, el maestrante debe presentar la resolución de este por escrito y luego deberá realizar la exposición oral ante los tres profesores del programa de maestría (para la calificación de la defensa se usará la rúbrica diseñada para el efecto ANEXO 4: RÚBRICA PARA EVALUAR LA DEFENSA ORAL DEL TRABAJO DE TITULACIÓN).

Para la preparación, el coordinador del programa de maestría solicitará al tribunal diseñar tres casos de estudio, el maestrante los irá resolviendo durante el segundo periodo académico con la orientación de los profesores. Luego, se solicitará un cuarto y último caso para que el maestrante presente como examen final complexivo y lo defienda.

4.2.1. [bookmark: _Toc133914792]Elaboración y aplicación del examen complexivo (caso final)

[bookmark: _Toc133914793]Para la elaboración y aplicación del examen complexivo se debe considerar: 

· Abordaje escrito del examen complexivo caso final de estudio, 30 puntos (60% de la calificación). El caso de estudio final se utilizará como método para que los maestrantes demuestren la integración de aprendizajes alrededor de la comprensión y el análisis de la problemática que pueda ser resuelta con los conceptos expuestos durante el programa. Los tres profesores le asignarán un caso de estudio final al maestrante, donde el estudiante deberá presentar la propuesta de alternativas de solución teóricamente fundamentadas, las cuales se obtienen a través de la descripción y análisis de la situación. Dependiendo del alcance debe presentar el informe escrito en el tiempo designado por el tribunal. 

Para la redacción de un caso se deben considerar las siguientes cualidades:

· Autenticidad del caso: el maestrante puede presentar una situación concreta ajustada a la realidad profesional.
· Urgencia de la situación: una situación problema que exige un diagnóstico y decisiones.
· Totalidad del caso: se dan todos los datos que se necesitan. El caso será definido por el tribunal.

Para la entrega del caso que desarrollará cada maestrante el tribunal asignará el tiempo adecuado para su resolución.

Los pasos para realizar el estudio de caso son:

1. Identificación del problema o situación: Que consiste en delimitar y presentar todos los detalles sobre la situación problema enmarcada en la educación y las tecnologías. (Introducción)
2. Explicación del problema o situación, la cual consta de la descripción de la situación a partir de cuestiones principales y secundarias, los datos con que se cuenta y los que se necesitan, y por último, la interpretación del caso, donde propone los medios de solución y las alternativas viables.
[bookmark: _Toc133914794](Desarrollo)
3. Solución del problema o situación, donde presenta una síntesis reflexiva de todas las propuestas de solución posibles y la solución escogida, haciendo hincapié en el sustento teórico que empleó para determinar cuál es la más acertada y original. Destaca en esta parte, sus principales aportaciones como posgradista, haciendo notar que no se apega estrictamente a un sustento teórico único, sino que es capaz de adoptar y adaptar, con criticidad, con pertinencia y visión prospectiva de la realidad. (Propuesta de solución)
4. Valoración y utilidad práctica del modelo construido para la solución del problema. (Conclusiones y reflexiones prácticas y aplicables a su área de estudios)




Defensa oral del caso, 20 puntos (40% de la calificación). Al término del plazo para entregar el caso escrito, se programará la defensa oral del mismo ante el tribunal designado.

4.2.2. [bookmark: _Toc133914795]Proceso para rendir el examen de carácter complexivo

Se programará la rendición del examen de grado de carácter complexivo en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la terminación del currículo de estudios.

La secretaría debe emitir el certificado de aptitud. El examen será evaluado sobre 50 puntos, estableciéndose como mínimo 35 puntos para aprobarlo.

Si el estudiante no aprueba el examen de carácter complexivo, el decano asignará una fecha en los siguientes treinta (30) días, para una segunda y última oportunidad.

5. [bookmark: _Toc133914796]Estructura de Presentación de Planes y de Informes de Trabajo de Titulación
5.1. [bookmark: _bookmark8][bookmark: _Toc133914797]Proyecto de Titulación con componentes de investigación aplicada y/o de desarrollo.
5.1.1. Estructura del Plan de Trabajo de Titulación

	Secciones iniciales
	Secciones principales
	Secciones
complementarias

	Página del título Índice General Índice de Figuras Índice de Tablas Índice de Anexos
	1. Datos Generales
1.1. Título del proyecto
1.2. Autor
1.3. Director
1.4. Datos de la organización o institución
2. Resumen Ejecutivo
3. Descripción detallada de la propuesta
3.1. Justificación
3.2. Planteamiento del problema
3.3. Contextualización del tema u objeto
3.4. Objetivos
3.4.1. Objetivo general
3.4.2. Objetivos específicos
3.5. Marco Teórico y Conceptual
3.5.1. Antecedentes o marco referencial
3.5.2. Marco teórico
3.5.3. Marco conceptual
3.6. Metodología y Técnicas
3.7. Esquema básico de contenidos
3.8. Limitaciones del estudio
3.9. Resultados esperados
4. Cronograma
5. Bibliografía
	6.	Anexos




5.1.2. [bookmark: _Toc133914798]Estructura del Informe Final de Trabajo de Titulación

	Secciones iniciales
	Secciones principales
	Secciones complementarias

	Página del título Derechos de autor Aprobación del Director del Trabajo de Titulación
Hoja de evidencia antiplagio (Informe Turnitin) Dedicatoria (opcional) Agradecimientos (opcional)
Índice General Índice de Figuras Índice de Tablas Índice de Anexos Resumen y abstract
	1. Introducción	(incluye	planteamiento	del problema y preguntas de investigación).
2. Revisión de la literatura
3. Metodología
4. Resultados
5. Análisis de resultados
6. Conclusiones y Recomendaciones
	7. Referencias
8. Anexos





6. [bookmark: _bookmark9][bookmark: _bookmark10][bookmark: _Toc133914799]Responsabilidades
Decano de la Facultad de Ingeniería: Direccionar las estrategias organizacionales para el cumplimiento del presente documento.

Secretaría de Facultad de Ingeniería, Coordinador del programa: Monitorear y asegurar el cumplimiento del presente documento.

Docentes del programa, Gestor académico y Maestrantes:	Ejecutar a cabalidad las actividades escritas en el presente documento.
7. [bookmark: _bookmark11][bookmark: _Toc133914800]Descripción de actividades

	N°
	ACTIVIDAD
	REALIZADA POR
	INFORMACIÓN ADICIONAL

	

1
	Enviar a Coordinación del programa el formulario donde se indica la modalidad de
titulación elegida
	

· Maestrante
	
· Anexo 1: Elección Modalidad de Titulación
· Se deberá entregar este formulario al finalizar el primer nivel del programa de maestría.

	
2
	Enviar al docente de la asignatura de Seminario de Titulación
	
· Maestrante
	· En el caso de haber optado por Trabajo de Titulación el Maestrante deberá entregar el documento Plan de Trabajo de Titulación (Anexo 2)

	

3
	
Aprobar tema del Trabajo de Titulación
	
· Coordinador 
· Docentes del programa 
	· El coordinador envía el plan a tres docentes.
· En los casos de aceptación se emite Anexo 3 por parte de los docentes en la cual se declara aceptado el tema.
· En caso de no aprobación el maestrante debe presentar de nuevo Anexo 2 hasta ser aprobado.

	
4
	Gestionar designación de
Directores de Trabajos de Titulación
	· Coordinador 
	· El Coordinador  asigna un Director de Trabajo de Titulación sugerido por el maestrante en Anexo 1 para confirmar su rol; en los casos en que no se acepte al Director o éste no tenga disponibilidad, la Coordinación designará a otro docente del programa.

	5
	Gestionar designación de
Tribunales para examen complexivo
	· Coordinador 
	· El coordinador se contacta con los tres docentes del programa de maestría designados como tribunal para confirmar sus roles. En el caso que alguno de ellos no acepte, el coordinador designará otro docente.

	



6
	


Aprobar listado de temas y Directores de Trabajos de Titulación
	


· Decano Facultad de Ingeniería
	· La Coordinación del programa pone en consideración la aprobación de los temas aceptados y los nombres de los maestrantes que eligieron modalidad Trabajo de Titulación, los Directores y Lectores.
· Se comunica también el listado de maestrantes que eligieron la modalidad de examen Complexivo. En este caso se indica a los estudiantes cuáles son los tres docentes designados como tribunal.


	










7
	



Ejecutar asignatura de Trabajo de Titulación
	
· Docente Materia de Trabajo de Titulación y Director	
· Tribunal de examen complexivo
	· La cohorte se divide en dos grupos:
· Grupo de Trabajo de Titulación.
· Grupo de examen complexivo.
· Para el grupo de trabajo de titulación se creará un NRC para cada Docente director de trabajo de titulación
· A cada uno de estos NRC se matricularán los estudiantes en función de su director asignado
· El Docente director del trabajo de titulación guiará las actividades en función de los avances establecidos en el punto 4 (Definiciones).
· En el grupo de examen complexivo se coordinará con el tribunal designado las actividades a seguir para que los maestrantes vayan resolviendo los casos de estudio tipo.

	





8
	




Presentar Informe Final de Trabajo de Titulación
	





· Director
· Coordinador del programa
	· Al finalizar el trabajo de titulación el director enviará a los lectores un correo con copia a la coordinación en el que se informe que el trabajo de titulación del estudiante está terminado y se solicita la evaluación de los lectores; debe incluir Informe del Director (Anexo 4), Informe porcentaje de avance del director (Anexo 5), Nota del director (anexo 6), informe del Turniting en función del % de plagio definido en el punto 4.1 Proyecto de Titulación con componentes de investigación aplicada y/o de  desarrollo – Artículo científico, documento del proyecto de titulación completo.  La coordinación del programa realizará el seguimiento de la entrega de las evaluaciones en el tiempo asignado (15 días calendario).  
· El coordinador será  el responsable de mantener la información del estudiante para el envío a secretaría






	



9
	

Revisar el Informe Final         de Trabajo de Titulación
	


Lectores designados
	· El coordinador del programa realizará el seguimiento respecto a la entrega de las evaluaciones de los lectores, que se entreguen en el tiempo indicado, que cumplan el estándar, que la nota sea favorable, y; que contengan las firmas de responsabilidad.
· Las evaluaciones de los lectores serán integradas a la carpeta del estudiante que mantiene el coordinador

	



10
	

Entregar versión aprobada de informe final de trabajo de titulación
	



Coordinador
	· El coordinador del programa enviará un correo a la secretaría académica de la facultad informando de la finalización del trabajo de titulación del estudiante y solicitando se continue con el proceso de documentación y se programe su defensa. El correo debe contener todos los documentos entregados por el director además las evaluaciones de los lectores.

	









11
	








Aprobar examen complexivo
	









Maestrante
	· Para poder presentarse al examen Complexivo el maestrante deberá solicitar a la Secretaría académica de la Facultad de Ingeniería la carta de habilitación para poder rendir el examen complexivo. 
· La Coordinación notificará a los maestrantes que seleccionaron la modalidad de examen Complexivo la fecha y hora para entregarles el caso de estudio que deben resolverlo. 


	

12
	Notificación de fecha y hora para defensa oral de informe final de trabajo de
titulación o
	
Secretaría de la Facultad de Ingeniería
	· La Secretaría Académica de la Facultad de Ingeniería mediante oficio notifica a todos los involucrados la  fecha y hora para la defensa oral de informe final de trabajo de titulación o examen complexivo.
· Las notas mínimas para aprobar en cualquiera de las dos modalidades se ajustan a la normativa vigente.






	
	examen complexivo
	
	

	
13
	Registrar Nota y Acto de
graduación
	Secretaría Académica de la  Facultad de
Ingeniería
	· Se seguirá lo dispuesto en el reglamento vigente.
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[bookmark: _Toc100301855][bookmark: _Toc101210190][bookmark: _Toc133914801]   1. DATOS GENERALES	

1.1 Título del proyecto:
El título deberá expresar la idea principal del proyecto que se propone

1.2 Autor:
Nombre del autor

1.3 Director:
Nombre del director sugerido

1.4 Fecha:
DD/MM/AAAA


[bookmark: _Toc100301856][bookmark: _Toc101210191][bookmark: _Toc133914802]    2. RESUMEN EJECUTIVO	

Es una versión condensada de la propuesta de proyecto de investigación y debe darle al lector una idea precisa de la calidad, relevancia y pertinencia del proyecto. En esta sección se debe cubrir lo siguiente:
· La problemática concreta que se pretende resolver con la ejecución de la propuesta.
· Los objetivos del proyecto y cómo serán alcanzados, así como la descripción general de los métodos a utilizarse.
· Las hipótesis del trabajo (si aplica).

Máximo: 500 palabras

Palabras clave: Ingrese las palabras que usted considere definen de mejor manera el tema central de su propuesta


[bookmark: _Toc100301857][bookmark: _Toc101210192][bookmark: _Toc133914803]    3. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA PROPUESTA	

3.1 Justificación
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Explique la relevancia de la propuesta de proyecto dentro del ámbito de su aplicación.
Se deberán exponer la originalidad de la propuesta, el valor teórico, la utilidad metodológica, la aplicabilidad de los resultados, los aportes o beneficios que se esperan generar, entre otros aspectos.

3.2 Planteamiento del problema

El problema es la observación de un hecho real (no futuro o probable), que puede ser teórico o práctico, que en la mayoría de casos se trata de un fenómeno o situación que se se busca solucionar a través del uso de herramientas tecnológicas.
La problemática puede ser reducida y expresada a nivel de preguntas concretas de investigación o de enunciados declarativos específicos que marquen la direccionalidad del proyecto.

3.3 Contextualización del tema u objeto

Se debe plantear el tema en contexto con la problemática, se debe priorizar y formular de manera concreta, coherente y lógica el problema central, sus causas y efectos esenciales y directos. Este proceso es fundamental para la posterior definición de objetivos.


3.4 Objetivos Objetivo General
Constituye el propósito central del trabajo. Describe el efecto directo, el cambio que se
producirá o el resultado esperado al final del trabajo propuesto. Metodológicamente está vinculado al problema central y guarda una relación directa con el título de la propuesta. Se debe plantear un (1) objetivo general.

Objetivos Específicos

Son los resultados específicos que deben ser producidos. Estos enunciados dan cuenta de la secuencia lógica para alcanzar el objetivo general del proyecto. Se deben planear objetivos claros, alcanzables, verificables y medibles, de forma que puedan ser evaluados al finalizar la ejecución del proyecto. Evitar enunciados redundantes, retóricos o líricos. No confundir los objetivos con actividades o procedimientos metodológicos; es decir, se debe describir lo que se desea lograr no cómo se va a hacer (ej. Incorrecto: Tomar muestras en diferentes localidades).

3.5 Marco teórico y conceptual
En esta sección se requiere que provea información relevante sobre los siguientes aspectos:
Antecedentes o marco referencial
Es una síntesis del contexto general en el cual se ubica el trabajo. Implica realizar una revisión sobre el estado del arte o estado del conocimiento, la tecnología o la innovación vinculados a la temática.
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La argumentación deberá apoyarse en fuentes bibliográficas actualizadas, bases de datos y otras referencias pertinentes

Marco Teórico
En esta sección usted deberá definir de forma clara y precisa los siguientes aspectos:
· Síntesis del marco teórico de su proyecto (antecedentes históricos, y referenciales).
· Brechas de conocimiento existentes sobre las cuales su proyecto aportará a llenarlas (en caso de existir).

Marco Conceptual
En esta sección usted deberá definir de forma clara y precisa los siguientes aspectos:
· Síntesis del marco conceptual de su proyecto (antecedentes conceptuales y referenciales).


3.6 Metodología y Técnicas

Describa de manera secuencial los procedimientos que serán empleados para la investigación y el análisis de los datos.

3.7 Esquema básico de contenidos (tabla de contenidos)

Enumere los temas y subtemas tentativos que contendrá su proyecto de tesis.


[bookmark: _Toc100301858][bookmark: _Toc101210193][bookmark: _Toc133914804] 	4. BIBLIOGRAFÍA	

Enliste las fuentes bibliográficas y referencias que haya consultado para la elaboración de su propuesta, las cuales deberán ser citadas utilizando la norma APA.

[bookmark: _Toc100301859][bookmark: _Toc101210194][bookmark: _Toc133914805] 	5. CRONOGRAMA	

Elabore un cronograma con fechas tentativas, pero en el cual se pueda observar las distintas fases de ejecución del proyecto de tesis.
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